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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N" 0103-2024-P-CSJJU/PJ

Huancayo, veintitrés de enero del

año dos mil veinticuatro. -

Sumilla: RATIFIC/Ut a los integrantes de la Comisión

Distrital de Asuntos Laborales de la Corte Superior de

Justicia de Junín, para el período 2024.

VISTOS:

Resolución Administrativa del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial N* 179-2004-CE-PJ,

del 06 de octubre de 2004; la Resolución Administrativa N° 0684-2023-P-CSJJU/PJ del

09 de mayo del 2023; y,

CONSIDERANDO:

Primero.- El artículo 72°, incisos 3 y 4 del artículo SO"* del Texto Único Ordenado de la
Ley Orgánica del Poder Judicial y los artículos 8® y 9* del Reglamento de Organización
y Funciones de las Cortes Superiores de Justicia que operan como Unidades

Ejecutoras, aprobado medíante Resolución Administrativa N° 090-2018-CE-PJ,

establecen que el Presidente de Corte es el representante y director del Distrito

Judicial a su cargo, en consecuencia la máxima autoridad, quien dirige su política

interna en coordinación con el Consejo Ejecutivo Distrital, dictando las medidas más

apropiadas para el adecuado funcionamiento de las dependencias que la conforman
y de esta manera cautelar la pronta y eficaz administración de Justicia a efectos de

brindar un servicio de justicia adecuado a los usuarios.

Segundo.- En cumplimiento al Acuerdo Quinto del Acta de Solución de huelga de los

trabajadores del Poder Judicial, suscrita el 10 de setiembre del 2004, mediante

Resolución Administrativa N" 179-2004-CE-PJ, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial,

aprobó la constitución de las Comisiones de Asuntos Laborales de las Cortes

Superiores de Justicia y la Comisión Nacional de Asuntos Laborales del Poder Judicial.

Tercero.- El artículo segundo de la Resolución Administrativa N® 179-2004-CE-PJ,

aprueba la Conformación de las Comisiones de Asuntos Laborales de las Cortes
Superiores de Justicia, las que estarán integradas por un Magistrado, designado por

la Presidencia de la Corte quien presidirá la Comisión; un funcionarlo, designado por

la Presidencia de la Corte Superior de Justicia; y, un representante de los trabajadores
designado por el Sindicato Base; precisándose, además que el desarrollo de las
labores que se encargan a los integrantes de la referida Comisión, es en adición de las
funciones que desempeñan. Asimismo, a través de su artículo quinto de la
mencionada Resolución Administrativa se aprueba la Directiva de operatividad de la
referida Comisión.

Cuarto.- El objetivo de las comisiones de Asuntos Laborales de las Cortes Superiores
de Justicia de la República, es la de crear y formular propuestas de solución a
problemas que sean sometidos a su consideración en asuntos no reservados por Ley
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a otros órganos, por lo tanto las actividades de la Comisión Distrital de Asuntos

Laborales se extiende a todas las dependencias de la Corte Superior de Justicia de

Junín, en cuanto sea de su competencia.

Quinto.- En tal sentido, es necesario señalar que, para el logro de sus objetivos, la

Comisión Distrital de Asuntos Laborales, por disposición de ésta Presidencia de Corte

Superior de Justicia, podrá desplazarse o desplazar a algunos de sus integrantes, en el

ámbito del Distrito Judicial, en razón de circunstancias de difusión de su accionar,

recepción de reclamos directos y prevención de contingencias o emergencias
laborales que pudieran generarse.

Sexto.- Por lo que, a fin de dar cumplimiento a lo señalado en los considerandos

precedentes, y a efectos de precisar la conformación de la Comisión Distrital de

Asuntos Laborales de la Corte Superior de Justicia de Junín, para este año,

considerando los cargos actuales que ocupan sus integrantes, resulta necesario emitir

la presente resolución.

Por estos fundamentos, en uso de las facultades conferidas por los incisos 3), 6) y 9)

del artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial;

E RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: RATIFICAR a los integrantes de la Comisión Distrital de Asuntos
Laborales de la Corte Superior de Justicia de Junín, para el período 2024; en

consecuencia, RATIFICAR la vigencia y alcances de la Resolución Administrativa N°

0684-2023-P-CSJJU/PJ del 09 de mayo del 2023, quedando integrada la referida

comisión de la siguiente manera:

•  Dr. EDUARDO ANSELMO URIOL ASTO, presidente de la Comisión.

•  Dr. RAÚL SANTOS FLORES, integrante.
•  Dr. EDWIN GARAY LAUREANO, integrante.

ARTÍCULO SEGUNDO: CORREGIR el artículo primero de la Resolución Administrativa
N° 0684-2023-P-CSJJU/PJ del 09 de mayo del 2023, en el extremo que dice: "Dr.

EDUARDO ANSELMO URIOL ASTO, Presidente de la Primera Sala Laboral Permanente

de Huancayo, quien la presidirá", debiendo decir: "Dr. EDUARDO ANSELMO URiOL
ASTO, Juez Superior integrante de la Primera Sala Laboral Permanente de Huancayo,

quien la presidirá",

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que el desarrollo de las labores de los miembros
integrantes de la Comisión designada en el artículo primero de la presente resolución,
será desempeñada en adición a las funciones que vienen realizando.

ARTÍCULO CUARTO: ESTABLECER que el desarrollo de las actividades de la Comisión
de Asuntos Laborales de la Corte Superior de Justicia de Junín se realice de acuerdo a

la Directiva de Operatividad de la Comisión Distrital de Asuntos Laborales, la misma

que fuera aprobada y forma parte integrante de la Resolución Administrativa N° 179-
2004-CE-PJ.
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ARTÍCULO QUINTO: PONER la presente Resolución en conocimiento del Consejo
Ejecutivo Distrital, Gerencia de Administración Distrital, Unidad Administrativa y de

Finanzas, Coordinación de Personal, Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial -

Base Junín, Unidad de Asesoría Legal de ta Corte Superior de Justicia de Junín y de los

interesados.

UBLÍQUESE Y CÚMPLASE.REGISTRE COMUNIQUE
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